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BUIN, 2 2 JUL.2019

DECRETO ALC. NO LTtx: / VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones,
lo dispuesto en el Art. 40 de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡n¡strativo para Funcionarios
Mu n ¡cipales.

CONSIDERANDO:

1.- La Resoluc¡ón No 1.050 de 1980, de Ia Contraloría General de la República.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones
específicas de contratac¡ón de labores relativas Admin¡stración, Control y Mantención de la

Seguridad de las redes computaciones.

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar

contratac¡ones con este propósito

4.- El Decreto ALC. No 3331 de fecha 19 de Diciembre de 2018, que aprueba Acuerdo

No 377 de fecha 13 de Diciembre de 2018, del Concejo Municipal de Bu¡n, que aprueba los

Cometidos Funcionarios año 2019.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto vigente de la
planta munic¡pal, de acuerdo a lo d¡spuesto en el Art. 130 de la Ley No 19.280.

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memo No 188 del 15 de julio de 2019, enviado por el Administrador Municipal; que

¡nstruye las contrataciones en calidad a honorarios A Suma Alzada.

8.- El Decreto ALC, No 2044 de fecha 03 de Jul¡o de 2019, Decreta Feriado Legal de
don Gerónimo Mart¡ni Gormaz - Secretario Municipal, a contar del 08 de Jul¡o al 26 de
Jul¡o de 2019, ambas fechas inclusive; y nombra a doña Irma Vargas Reinoso - Encargada
de Recursos Humanos, como Secretar¡a Municipal Subrogante, con todas las atribuciones
inherentes al cargo y s¡n perjuicio de sus actuales funciones.

1.- Apruébese el Contrato a Honorarios suscrito con fecha 01 de lul¡o de 2019, con

don JULIo MAURICIo MoRALES cELIs, Técnico en Informát¡ca, Cédula Nacional de

Identidad No 14.377.830 -4, pata que efectúe las funciones específicas que se indican

en los No 3 y 5 el área Informática del Acuerdo No 377 de fecha 13 de Dic¡embre de

2018, del Concejo MuniciPal.

Las func¡ones a realizar son las s¡guientes:

> Admin¡strac¡ón, Control y Mantención de la Segur¡dad de las redes
computaciones,

z D¡seño de sistemas computacionales específicos para pequeñas áreas de

trabajo.

2.- Don JULIO MAURICIO MORALES CELIS, se obliga a desarrollar dichas tareas

remunerándose sus servicios por la suma mensual de $ 666.657.- inclu¡do el Impuesto de

Retenc¡ón, suma que se cancelará previo Vo Bo del Administrador Municipal.

3.- La f¡scal¡zación estará a cargo de Admin¡strac¡ón l"lunicipal, quién deberá ¡nformar sobre el

particular cada vez que se pague el serv¡c¡o, sin que esto ¡mpl¡que una relación de

subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

DECRETO

NombreDeUsuario
Cuadro de texto



Recursos Humanos

4.- EI contrato se celebra a contar del 01 de Jul¡o de 2019 hasta el 30 de
Septiembre de 2019.

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumpl¡miento de sus

obl¡gaciones por parte de la persona contratada. Asimismo, la Municipalidad le podrá poner

término en cualquier momento si no fueren necesarios sus servicios, circunstancia que

ca lificará soberanamente el Munic¡p¡o.

6.- Impútese el gasto a la As¡gnación Presupuestaria 215.21.03.OO1 "Honorarios A Suma

Alzada con Persones Naturales / Subprograma 1 - cc 22'O1.O1"'

ANOTESE, IQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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DISTRIBUICION:
- Secretaría lvlunic¡pal.
- Direc. de Adm. y F¡nanzas.
- Recursos Humanos.
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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS HONORARIOS

En Buin, a O1 día del mes de lulio de 2019, entre la I. Municipal¡dad de Buin,

corporac¡ón de derecho público, rol ún¡co tributar¡o No 69.072.500 - 2, representada por

su Alcalde don MIGUEL ARAYA LOBOS, Comerc¡ante, Cédula Nacional de Identidad

No 11.647.988 - 5, ambos con domicilio en carlos condell No 415 de Bu¡n, en adelante

también "la Munic¡pal¡dad", por una parte, y por otra don JULIO MAURICIO MORALES

cELIS, ch¡lena, cédula Nacional de ldentidad No 14.377.830 -4, Técnico en Informática y

Redes, dom¡ciliado en La Temporera No 0460 - Nuevo Buin, comuna de Buin, en adelante

también "El prestador de servicios", se ha convenido en el s¡guiente contrato a Honorarios

acorde con las facultades del Artículo 40 de la Ley No 18,883 y su lurisprudencia.

PRIMERO : Antecedentes. Que el concejo Munic¡pal por el Acuerdo No 377 de la

Sesión Extraordinaria No 117 de fecha 13 de Dic¡embre de 2018, aprobó los Cometidos

para la contratac¡ón a honorarios en las distintas áreas para el año en curso entre ellas,

Informática, y aprobados med¡ante el Decreto ALC. No 3331 de fecha 19 de Diciembre de

2018; As¡gnación Presupuestar¡a 215,21.03.OO1 - CC ¿Z.OL.OL la Municipalidad de Bu¡n'

SEGUNDO : objeto. Por el presente instrumento la Munic¡palidad contrata a don

JULIO MAURICIO MORALES CELIS, para prestar sus serv¡c¡os realizando el siguiente

cometido específico, que se señala en los No 3 y 5 del área Informática:

> Adm¡n¡stración, Control y Mantención de la Seguridad de las redes

comPutac¡ones,
> D¡seño de sistemas computacionales específicos para pequeñas áreas de

trabaio'
Para todos los efectos relativos a su desempeño y, en especial, para la aprobación de informes

y productos, su contraparte técnica será la Admin¡stración Municipal, quien deberá entregar las

orientaciones conducentes al adecuado deSarrollo de las act¡vidades, aprobar con su nombre y

firma los informes presentados y las boletas de honorarios respectivos. Del mismo modo, le

corresponderá solic¡tar el término del contrato por ¡ncumplimiento de las obligaciones

pactadas, si correspond¡ere. se deja expresa constancia de que el presente objeto no podrá

involucrar, en modo alguno, la ejecución de labores direct¡vas o de jefatura por parte del

prestador.

TERCERO : Plazo de eiecución del comet¡do. El presente contrato empezó a regir

desde el 01 de Julio de 2019 y con vigencia hasta el 30 de septiembre de 2019.

El contratado en el ejercicio de sus funciones debe desarrollar sus

actividades bajo la dependencia de Administrac¡ón Municipal'

Sehacepresentequeelcontratadohaprestadosusserviciosde
manera continua desde el 01 de Julio del año en curso, no formalizándose con

anterioridad el presente instrumento por razones ad m¡n istrativas. Por tanto se le pagará

la suma expresada en la cláusula s¡guiente correspond¡ente al mes de lul¡o de 2019.

CUARTO : Honorar¡os' La Municipal¡dad pagara al contratado la suma de

$666.667.-(Seisc¡entossesentaySeismilseisc¡entossesentaysietepesos)mensual,
impuesto de Retenc¡ón incluido. Dicha suma se pagará en las ofic¡nas de la Mun¡cipalidad, a

petición escrita de la contraparte técnica y contra presentación de boleta de honorarios e

informe debidamente visados por ésta última'
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QUINTo : constancia, Se deja constancia que en el desempeño de sus labores, el

prestador de servicios tendrá todas aquellas facultades necesarias para obtener un mejor
func¡onamiento del servicio a su cargo, y que permitan alcanzar en la forma más perfecta

posible, el logro de las tareas establecidas en este instrumento.

SExTo: Beneficios.
Con ocasión de la prestación de los servicios convenidos, la persona contratada tendrá todas
aquellas facultades necesarias para obtener un mejor funcionam¡ento del servicio su cargo y que

permitan alcanzar en la forma más perfecta posible, el logro de las tareas establec¡das en este

¡nstrumento.
. El prestador podrá ser ¡nvitado a participar en todas aquellas ceremonias, celebraciones,

conmemoraciones, aniversarios, espectáculos, presentaciones, musicales, desayunos, almuerzos,

cenas, y otros eventos especiales que efectúen o determine la Municipalidad con carácter oficial.
o La Municipalidad determinará de acuerdo a su disponib¡l¡dad presupuestaria y a las facultades

privat¡vas, la procedencia de cursar inv¡tación en cada caso, sin que resulte obligada bajo

circunstancia alguna, a confer¡r al prestador del servicio los benefic¡os que por esta cláusula se

pactan.
. El prestador del servicio prev¡a autorización del Administrador Municipal, podrá asistir a seminarios,

charlas, cursos, y toda otra ¡nstancia de formación y aprendizaje relac¡onada con su área de

desempeño. Por lo anterior, la Nlunicipalidad podrá, en los casos deb¡damente just¡ficados,

autor¡zar el func¡onam¡ento correspond¡ente a los gastos der¡vados de inscr¡pción, pasaje,

traslados y viát¡cos (para cuyo cálculo, se asimila a Grado de la Escala Munic¡pal).

SEPTIMO : Término Antic¡pado. La Municipalidad se reserva el derecho de poner

término a este contrato en cualquier momento, s¡n derecho a indemnizac¡ón alguna para la

persona contratada.

ocTAvo : Declaración Expresa. Las partes hacen expresa declaración. que el

prestador de servicios don JULiO MAURICIO MORALES CELIS, para los efectos der¡vados del

presente contrato no inviste la calidad de funcionario público o munic¡pal.

NOVENO : Decreto. Por Decreto ALC. No 3586 de fecha 09 de Diciembre de

2016, proclámese como Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Bu¡n a don Miguel Araya Lobos,

desde el día 06 de D¡ciembre de 2016 y hasta el 06 de D¡ciembre de 2020, ambas fechas

inclus¡ve, al haber sido elegido en votacrón popular.

Información
DECIMO : Jur¡sdicción. Para todos los efectos der¡vados del presente contrato, las

partes fijan domicilio en Buin y se someten a Ia jurisdicción de sus tr¡bunales.

DECI?,!O PRIMERO : Ejemplares. El presente ¡nstrumento se f¡rma en tres ejemplares

de igual tenor y fecha, quedando uno en poder del contratado y el resto de ellos a d¡sposición

de la Municipalidad.
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